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Se admiten suscripciones á 
este periódico en ia calle del 
Temple niím. 3 2 a' 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artícqlos y avisos se re
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N , 

Por el correo de este día ha recibido el Sr, Re* 
gente de esta Audiencia las dos Reales órdenes que 
le ha dirigido el £xcmo, Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia , la prijnera con 
fecha de 18 de Setiembre anterior, y la a.a con la 
del so , cuyo tenor dice así. 

« E n la circular de este Ministerio de 4 de Febrero 
último se dispuso lo que debe practicarse para el depó
sito de los bienes denunciados, corno mostrenco?, cu
yo secuestro haya sido ó fuere decretado judicialmente. 
L a dirección general de Rentas y Arbitrios de amorti
zación se ha quejado de la falta de observancia de aque
lla disposición por parte de algunos Jueces. Y S, M. se 
ha servido resolver que los Tribunales que por los me
dios legales tienen conocimiento de los negocios de es
ta clase, hagan efectiva la responsabilidad que contraen 
los Jueces por la observancia de lo que está mandado, y 
que sin perjuicio de hacerlo as! adopten las medidas con
venientes para precaber la repetición de tales faltas. De 
Real drden lo digo á V. S. para inteligencia de ese Tr i 
bunal y efectos oportunos. 

MEI Sr, Ministro de la Gobernación de la Península 
me dijo en a del actual, lo siguiente.—Excmo. Sr.—Con 
motivo de varias reclamaciones del gefe político de Cá
diz solicitando alguna providencia conducente á dismi
nuir el crecido núinero de presidarios que en el correccio
nal de aquella plaza se hablan aglomerado con grave per
juicio de la salud y tranquilidad pública, tuvo á bien 
mandar S. M. la Reina Gobernadora en Real orden de 
15 de mayo último que dicho correccional quedase redu
cido al número de penados que eomodamente cupiese en 
su edificio propio, destinándose los demás á los presidios 
mayores ó á las obras públicas á que están aplicados, y 
cuidando con el mayor esmero de que en Cádiz queda
sen solo los condenados por delitos leves y al menor 
tiempo de reclusión. A consecuencia de esta Real orden 
ha acudido de nuevo el citado gefe político manifestan
do que para llevarla á efecto seria indispensable que los 
Jueces y Tribunales del Reino al imponerlas penas pre
sidíales se arreglasen exactamente á ¡o prescrito por la 
ordenanza general del ramo en cuanto ÍJ la clasificación 
que contiene de presidios y presidarios para dar á ca
da uno de estos el destino que ssgun la misma deba cor-
responderle. Por último el misma gafe llama la atención 
sobre los perjuicios que resultan aun para los mismos 
individuos de condenarlos á presidio por un espacio de 

tiempo demasiado corto.~Enfefada de fodo S. M, y con» 
formándose con el parecer del Direétor general de Pre
sidios ; atendiendo á que interesa sobre manera á la dis
ciplina de estos establecimientos, y á la corrección de 
los que son destinados á ellos, el que á los depósitos 
correccionales que son los presidios de t« clase única
mente vayan los condenados á dos años de presidio por 
via de corrección; el que á los presidios peninsulares, que 
Son los de a.J clase, y existen hasta ahora en Barcelona, 
Valencia, Granada, Valladolid, la Coruña, y .Zaragoza, ppr 
no haberse establecido aun el de Sevilla, se remitan so
lamente los condenados por maá de dos años hasta ocho 
inclusive; y en fin el que á los presidios de África ó 
de 3.a clase que son Ceuta, Alhucemas, Melilla y Peñón, 
no se envíen mas presidarios que aquellos Cuyas conde
nas pasen de ocho años con retención á sin ella; ss ha 
servido resolver que por el Ministerio del cargo de V. E , 
Se recomiende eficazmente á los Jueces y Tribunales de
pendientes del mismo la puntual observancia de la preci
tada clasificación de presidarios, y de presidios establecido 
por ia ordenanza del ramo en sus artículos 1.0 y a .0 
y el cumplimiento del art. 9. 0 de la misma que dispone 
por regla general que todo penado con destino á presi
dio de 2.a clase cumpla su condena en Otro distri
to que aquel en cuya demarcación tenga su vecindario 
ó familia ; encargándoles asimismo que procuren no 
destinar á los depósitos correccionales á ningún delin
cuente por menos de dos años de tiempo, é impongan to
da pena de inferior duración con la circunstancia de 
cumplirla en la cárcel pública, por haber acreditado la 
esperiencia ser demasiado cierto Ib que indica el Gefe 
político de Cádiz sobre los inconvenientes que resultan 
de imponer la pena de presidio por muy corto tiempo en 
delitos leves.rrLo que de Real orden traslado á V. S. 
para que ese Tribunal tenga presente que si bien quie
re S. M. que no se pierdan de vista las consideraciones 
de buena admiaistracion que la han impulsado á dictar 
aquella Real drden no es su Real ánimo prescribir á los 
Tribunales reglas que coarten su independencia, y mu
cho menos que ofendan á los principios de justicia ó i 
lás leyes, antes mas bien desea que con la posible bre
vedad, me dirijan todos loa Tribunales las observacio
nes que les ocurran sobre el particular. 

E n su cumplimiento ha acordado esta Audiencia 
por decreto de 6 del actual se haga saber á los Jue
ces de 1 i n s t a n c i a de este Reino por medio del bo
letín oficial de cada provincia para que las lleven á 
efecto en la parte que les toca, y asi lo hago á 
los existentes en esta. 
183?.—D. Mariano Broto. 

Zaragoza 10 de Octubre de 



E l Sr, Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha de 19 <¿e Setiembre recibida en el 
8 del que rige dirigió a l Sr. Regente de esta Audien-
oia la Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Go
bernación de la Península lo siguiente.—Excmo. Sr.— 
Enterada S. M. de la comunicación de V. E . de 6 de es
te mes se ha servido resolver, que lo dispuesto en el art. 
1.0 del Real decreto de 16 de Abril de 1836, respec
to de los expedientes en solicitud de indulto y gracias 
promovidas por los confinados en los presidios del Rei
no en virtud de sentencia de los Juzgados ordinarios, 
se emienda igualmente para con ios expedientes de igual 
clase que prorauev an las mugeres recluidas en las casas 
de galera ó corrección que hayan sido juzgadas por la 
jurisdicción ordinaria. Y al misino tiempo se ha servido 
S. M. encargar, á todas las Audiencias Regentes y Jue
ces que despachen puntualmente los informes que se les 
pidieren por ese Ministerio en los expedientes cuya re
solución le incumbe, ó por la Dirección general de presi
dios para la instrucción que le compete. Oe Real ^rden 
lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportu
nos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de iBsy.—B.amon Salvato.—Y de la propia 
Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento , el 
de ese tribunal y que ¡o circule á los Jueces del territo
rio á los fines consiguientes. 

T habiendo mandado esta Audiencia en 9 del que 
rige se haga saber su contenido á los fueses de 1.* 
Instancia de su territorio por medio del boletín ofi-
c ia l de cada Provincia para su cumplimiento en la 
•parte, que les toca, lo ejecuto á los existentes en es
ta. Zaragoza \ i de Octubre de Í 8 ^ . ^ : D . Mariano 
Broto. 

Hallándose vacante en esta Audiencia Territorial de 
Aragón una de sus plazas de Relator por faliscimiento 
de D. Francisco Navarro que la obtenía, y debiendo ser 
provista por S. M. previos los ejercicios designados en 
el capítulo 4 .0 título a. 0 de las nuevas ordenanzas; 
ha acordado esta misma Audiencia se haga saber por edic
tos que serán fijados en sus extrados, y se publique la 
yscante en los Boletines oficiales de cada provincia de 
las de este Reino, como lo previene el citado capítulo 
4, 0 para que todos los Abogados que quieran mostrarse 
pretendientes, presenten sus instancias y títulos en esta 
Secretaria de Gobierno de mi cargo, dentro del térmi
no de 40 dias contados desde esta fecha, pasados los que, 
no serán admitidas. -Zaragoza y Octubre 16 de 1837.=D« 
Mariano Broto. 

Cumpliendo esta Audiencia con lo mandado reciente
mente por S. M. ha acordado, se haga notorio por me
dio de los Boletines oficiales de este Reino, que en él 
se hallan vacantes tres Notarías de Reinos, la i.a en la 
villa de Mosqueruela por fallecimienio de Tomás Vicen
te, la a.a en la de Albelda por el de Pedro Vistuer , y 
la 3.a en la de Biel por el de Joaquín Rosel, para que 
todos los que se hallen adornados de la eáad, práctica, y 
demás circunstancias que exige la ley y quieran mostrar
se pretendientes á alguna de ellas, presenten sus instan
cias documentadas en esta Secretaría de Gobierno de mi 
cargo, dentro del término de ao dias contados desde el 
de esta fecha para su competente instrucción, pasados 
los que, no serán admitidas, taragoza y Octubre 17 de 

Mariano Broto. 

G O B I E R N O POLÍTÍCO D E L A P R O V I N C I A 
D£ ZARAGOZA. 

íVz ía Gaceta de Madr id fecha 6 del corriente y¡ 
ntim. /042 , se hallan insertos los Reales decretos s i 
guientes. 

Como Reina Gobernadora , y á nombre de m í 
augusta Hija la Reina D o ñ a Isabel I I accediendo 

á I05 deseos que me han manifestado D . Evaristo 
San M i g u e i , Min i s t ro de la Guer ra , é inter ino de 
Mar ina y Comerc io , D . Diego G o n z á l e z Alonso, 
Min i s t ro de la P e n í n s u l a , y D . R a m ó n Salvato, 
M i n i s t r o de Gracia y Jus t i c ia , de que los releva
ra de sus respectivos cargos, he tenido á bien ad
mit i r les la d imis ión de el los, quedando m u y satis-
lecha de su celo y buenos servicios-, y nombrar 
para que les sucedan ai gefe de la escuadra D , F r a n -
ci co Jabier UUoa , para el Minis ter io de M a r i 
na , de Ultramar y Comercio ; ai mariscal de cam
po D . Ignacio Baianzat para el de Guerra ; á D . 
Juan Antonio Castejon, Regente de la Audienci's 
de M a d r i d , para ei de Gracia y Justicia , y á D . 
Rafael P é r e z , actual gefe pol í t ico de M a d r i d , p a 
ra el de la gobe rnac ión de la Pen ínsu la , T e n d r é i s -
lo entendido , y d i spond ré i s lo conveniente á su 
cumpl imien to . Es tá rubricado de la Real mano.=s 
Palacio 1 , 0 de Octubre de 1837. = A 
Eusebio de Bardaj í y A z a í a . r r Habiendo t e n i 
do á bien admit i r á D . Juan Antonio Castejon la • 
renuncia que ha hecho del Minis ter io de Gracia y 
Justicia que le confer í por mi Real decreto de / . • 
de! corriente , he venido en nombrar como Reina 
Gobernadora, en nombre de m i augusta Hija la 
Reina D o ñ a Isabel I I , á D . Pablo Mata V i g i l , D i 
putado á Cortes por ía provincia de Oviedo, para 
e l desj acho del espresado Minister io. Tendreislo en
tendido, y dispondries lo necesario á su cumpi imien-
to .=:Esiá rubricado de la Real mano Palacio 4 de 
Oc tubre de 1837 .=A Eusebio Barda j í y Azara .= 
Habiendo hecho presente D . Ignacio Bnianzat, á 
quien por m i Real Decreto de 1. 0 de este mes 
n o m b r é Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra , que sí bien estaba pronto á admit i r el 
destino para continuar dando pruebas de su lea l 
tad á la Reina mi augusta Hi ja y adhesión á las insr 
t í t uc iones que r i g e n , su salud no le permi t ía m i 
trabajo tan asiduo, y renunciaba, aunque con dis
gusto , el destino ; he venido en nombre de m i 
escelsa Hi ja la Reina D o ñ a Isabel I I . , en confe
r i r dicho cargo al mariscal de Campo D . Francis
co Ramonet. T e d r c í s l o entendido, y dispondu-fs 
l o necesario á su cumplimiento =:Está rubricado de 
la Real mano.=Palacio 4 de Octubre de i 8 y ] . z = 
A D . Eusebio Bardaj í y Azara. 

L o que se hace saber públ ico para, su inteligen
cia y efectos consiguientes. Zaragoza i ¡ de Octubre 
de 183j.—Francisco M » r e n o . 

E n la Gaceta de 8 de l actual nt im, 1044 se i n 
sertan los dos Reales decretos siguierites. 

« P a r a facilitar el despacho de los negocios del 
Min is te r io de M a r i n a , Comercio y G o b e r n a c i ó n de 
U l t r a m a r , de que estáis encargado, vengo en c o n 
cederos, como Reina Gobernadora , y en nombre 
de mi augusta H i j a la Reina D o ñ a Isabel I I . la g ra 
cia y facultad de que firméis con solo el a p e l l i 
do de UUoa todos los oficios, ó r d e n e s , cédulas , 
pasaportes y demás de esta clase que e x p i d á i s , es-
ceptuando los despachos, t í tulos y documentos era 
que Y o ponga m i firma, en los cuales pondré i s la 
vuestra entera. T e n d r e í s l o entendido y lo comu*-
cicareis á quien corresponda.=Palaeio 4 de O c t u 
bre de i8 j7 .=Senaiado de la Real mano .=A D o n 
Francisco Javier de UUoa. 

Teniendo en cons iderac ión los alivias que para 
abreviar el despacho fueron dispensados á vuestros 
aateces©res, en la Secretarw de Estado y Jc i Des-



Evadid de !a GobernaGÍon de la P e n í n s u l a , puesto 
á vueótro cargo, vengo en concederos como Reirja 
Gobernadora del Re ino , en nombre de mi augus-
•ta H i j a la Reina Doña babel I I . , la gracia y f a 
cultad de que fifmeh con solo el apeiiido de P é 
rez , todos los olicios ó r d e n e s , Cédu las , pasapor
tes y demás de esta ciase que espidáis para La Es
paña é indias , esceptuando los despachos, t í t u lo s 
y documento';, en que Y o ponga mi í i t m a , en los 
cuales pondré i s la vuestra e n t e r a . = T e n d r e í s l o en 
tendido y lo comunicareis á quien corresponda.= 
E s t á rubricado de la Real mano.^Palacio 7 de O c 
tubre de i S j y . ^ A , D . Rafael Pé rez . 

L o qtde se hace saber a l públ ico pa ra su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Zaragoza i ¡ de Octu
bre de iS^j.—Francisco Moreno. 

E l Exenta. Sr. Secretario del Despacho de M a 
r ina , Comercio f Gobe rnac ión de U l t r amar ^ con f e 
cha 12 del actual , me dice lo siguiente i _ 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i r i 
girme el Real decreto siguiente. D o ñ a Isabel I L 
por la gracia de Dios y por la Cons t i t uc ión de la 
M o n a r q u í a Española Reina de las EspañaSj y erí 
BU Resl nombre y durante su menor edad la Reina 
V i u d a su Madre Doña Mar ía Cristina de Borbon^ 
Gobernadora del R e i n o , á todos los quedas p re 
sentes vieren y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado v Nos sancionamos lo siguiente. Las 
Cortes en uso de sus facultades han decretado lot 
siguiente. A r t . 1.0 Se permite la entrada y libre 
c i rcu lac ión en la Penínsu la é islas adyacentes de las 
monsdas de oro ó de plata de los Estados de la an
tigua América e spaño la , como pasta ó metales no-
amonedados, y de n ingún (nodo por su valor repre
sentativo , para que como mercancia y á precios 
convencionales corra en el comercio; no a d m i t i é n 
dose ni pagándose con ella en ninguna da las Te~ 
sorerias púb l i cas , establecimientos y dependencias 
jnacionales,=Art. 2. 0 Para que el púb l i co y el co 
mercio tengan siempre un conocimiento en esta ma
teria que les precaba de sufrir quebrant® en sus i n 
tereses, el Gobierno encargado de velar por los ge
nerales del país hará que de t ienípo en tiempo o í 
do el Ensayador mayor del Reino, se anuncie e í 
valor ín t r inseco ó como metal de Jas monedas c u 
y a admis ión se permite como parte © metales no 
amonedados.=Lo cual presentan las Cortes á S. M . 
para que tenga á bien dar su sanc ión .=Pa lac io de
jas mismas diez y síete de Setiembre de m i l ocho
cientos treinta y siete.=Juan de M u g u i r o , V i c e 
p r e s i d e n t e . ^ C r i s t ó b a l de" Pascual, Diputado Secre--
f a r io . r t j o sé Fe l i u y Mirallesy Diputado Secretario,-
Palacio síete de Octubre de m i l ochocientos t r e i n 
ta y s ie te .=Publ íq 'uese como L e y . = : M \ R i A C R I S T Í -
K A - C o t t í o Minis t ro de Gracia ' y Justicia , Pablo 
Mata V í g í R a s P o í tanto mandarnos á todos los t r i 
bunales, justicias,-gefes, Gobernadores y demás au
toridades así' cívile* cttmo militares y eclesiást icas 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y ha^ 
gan1 guardar cumplir y egecutar la presente ley ere 
rodas sos partes. Tend re í s l o entendido y dispon
dré is se imprima publique y c i r cu l e .=Es t á r u b r i 
cado de la1 Real mano.=En Palacio á once de O c 
tubre de m i l ochocientos trienta y siete. De orden de' 
S. M . lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
afectos correspondientes. / 

L o que traslado d U í alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia p a r a su intel igen

cia y efectos correspondientes* Zaragoza 2 j de 0c~ 
tubre de 1837.^Francisco Moreno. , 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l D e s 
pacho de la Gobernac ión de la Pen ín su l a se ha ser
vido comunicarme con fecha I J del actual la siguiente 
resolución de las Cortes. 

Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes 
en 9 del presente me dicen loque sigue.ziLasCor
tes han tomado en cons iderac ión una expos ic ión 
dir igida á las mismas por el Minis ter io del cargo 
de V . E. en 10 de Agosto ú l t i m o , de D . Ignacio 
Marcos de A r r o y o á nombre de ía C a b a ñ a de Car
rereros, sus derramas y Cabañ i l e s , pidiendo se per
mita á estos, como antesj el paso por los terrenos 
de los pueblos, apacentar sus ganados en los pastos 
comunes, y dar las sueltas de costumbre, h a c i é n -
les para ello extensiva la gracia que en Real orden 
de 23 de Setiembre de J836 se conced ió á la otra 
C a b a ñ a . En su vista y de conformidad t o n el G o 
bierno de S. M . las Cortes se han servido declarar 
á la Cabaña de°Carre terús comprendida en el art. 1.* 
de la Real orden de 23 de Setiembre de 1836^ y en 
tal concepto con apt i tud para el uso de las dispen
saciones que la misma contiene.=De acuerdo de las 
mismas lo decimos á V . E. para conocimiento de 
S. M . y efectos opor tunos .=Lo que de Real drdea 
traslado á V i S. para que c o m u n i c á n d o l o á quien 
corresponda tenga cumpiido efecto. 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial pa ra cOno-
, cimiento del públ ico , recomendando á los Alcaldes 
y Ayuntamientos constitucionales de esta provincia 
su puntual cumplimiento. Zaragoza 2/¡ de Octubre 
de i8$y.—Francisco Moreno. 

Por e l Ministerio de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comimicacio con fecha 10 de l actual l a 
Rea l orden que sigue. 

E l Sr. Minis t ro de la Guerra dice a! dé la G o 
bernac ión de la Penínsu la , con fecha 30 de Set iem
bre lo que sigue.srS. M . la Reina Gobernadora stf 
ba enterado de la expos ic ión de la D i p u t a c i ó n p r o 
vincial de Burgos^ que el antecesor de V . E . d i r i 
gió á este Minister io en 23 de Febrero de este a ñ o 
consultando aquella si los pueblos de ce r to -vec in
dario que se han unido á otros {jara el sorteo dt 
décimas están sujetos cualesquiera que sean sus c i r 
cunstancias á cubrir su cupo con tres tn i l reales 
cuando no tenga mozo, Ó si en a tenc ión al estada 
miserable en que se hallan deben considerarse c o 
mo tino para la entrega de la mencionada cantidad; 
y conformándose S. M . con el parecer del t r ibuna l 
especial de Guerra y Mar ina j há tenido á 
bien resolverá que no habiendo mozo út i l en ningu--
r o de los pueblos asociados pese sobre todos m a n -
comunadamente la responsabilidad de entregar la 
cantidad equivalente^ y que si después de seguir
se para la presentación del soldado' ei orden n u m é 
rico que Corresponda á los pueblos asnieiados, nái 
tuviesen estos hombre úti l con que cubrir el c o n 
tingente, y «legasen ía imposibil idad de poder con
t r ibu i r en unión con la sama designada, se a r re
gle la Diputaeion provincial á lo prevenido' 
en la circular de 5 de abril ú l t imo. = De Re 
al orden comunicada por el Sr. Minis t o de la Go« 
bernacion de la Penínsu la lo traslado á V . S, 
para su conocimienta y cfectcis correspondientes. 

Lo que se inserta en e l Bolet ín oficial pa ra su pu
blicidad. Zaragoza 25 de Octubre d t j S g / zzFran* 
cisco Moreno. 



E l Exento. Sr. Secretario de Estado*y del Bespa-
facho de la Gobe rnac ión de la Pen ínsu la se ha ser
vido comunicarme con fecha 10 del actual la Real 
orden sigtdente-

La augusta Reina Gobernadora se ha enterado 
del oficio de V . S. fecha 4 del actual en que dá 
parte de haberse reunido bajo su Presidencia el 
mismo dia la D i p u t a c i ó n Provincial y los C o m i 
sionados de los Distri tos electorales de la misma 
provincia para hacer el escrutinio general que p r e 
viene el ar t . 35 d é l a L e y electoral, ^faltando los 
comisionados de algunos Distr i tos por no haber 
concluido las elecciones efecto de las correrlas de 
los facciosos, y en su consecuencia se ha servido 
declarar S. M . comprendida dicha provincia en la 
l ey de 25 de agosto ú l t i m o . De Real orden lo digo 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial pa ra su pu 
bl ic idad . Zaragoza 17 de Octubre de ¡ S j ] . = F r a n 
cisco Moreno 

E l Sr . Ge fe polít ico de l a Provincia de G u a da la -
j a r a d i r i je el siguiente anuncio pa ra que se inser
te en este Bolet ín oficial. 

Debiendo instalarse en 2p del actual bajo la p r e 
sidencia del Alcalde 1.0 de Siglienza la Junta de 
par t í c ipes legos de la misma Diócesi?, y demás cor
poraciones y personas que hayan de tener parte 
en el diezmo según se previene en el art. 4 . 0 de 
la ley de 16 de Ju l io de este año ; lo hago saber 
por medio de este pe r iód i co , para que los que t e n 
gan derecho á dicha p e r c e p c i ó n se presenten en la 
misma Ciudad , á efecto de nombrar su respectivo 
representante que asista á la Junta. Guadalajara 17 
de Octubre de i837 .=Pedro G ó m e z de la Serra. 

i, L o q u e se inserta en e l Bole t ín oficial pa ra que 
los alcaldes de esta Provincia le den la p u b l i c i d a d 
debida. Zaragoza 24 de Octubre de 1837 .—Fran
cisco Moreno. 

Ha llegado á m i noticia que en algunos pueblos 
de los partidos de Daroco y Belchite existen armas 
pertenecientes al E jé rc i to de las que fueron r e c o 
gidas á consecuencia de la acción del General B u e -
rens con el P r ínc ipe rebelde en Herrera; y es
tando prevenido su remis ión á esta C a p i t a n í a ge
neral como igualmente la de todo lo ocupado á 
los faciosos dispersos que han sido capturados, no 
puedo menos de recordar este deber á todos los a l 
caldes constitucionales de los antedichos partidos á 
fin de que practiquen el mas escrupuloso reconoci 
miento en sus respectivos vecindarios y pongan á 
disposición del Sr. Brigadier 2. 0 Cabo cuanto ocu
pen de armamento vestuario y equipo que tenga la 
procedencia indicada , en el concepto de que la 
menor omisión será castigada con la multa de 400 
rs. sin perjuicio de los demás procedimientos á que 
hubiere lugar. Zaragoza 27 de Octubre de 1837, 
E . G . P.=Francisco Moreno. 

Debiendo verificarse en púb l ico á las nueve de 
la mañana del domingo 2 ) del corriente el escru
t in io general de la segunda elección de diputados 
y propuesta de Senadores para las p róx imas Cor 
tes por esta Provincia en las Salas del Palacio ar
zobispal de esta C i u d a d , en que celebra sus sesio
nes la Excma. D ipu tac ión P rov inc i a l , espero que 
los Sres. comisionados de los distritos electorales 
de la misma que no hayan manifestado su domic i 
l i o en la Secretaria de este Gobierno po l í t i co , con
curran á dicho_ acto á la hora y si t io designado, 
cuyo aviso doy igualmente al púb l i co para los que 

4 
gusten presenciarlo. Zaragoza 28 de Octubre de 
JS37.=:EI Gefe Po l í t i co .z rFranc i sco Moreno. 

D ipu tac ión provincial de Zaragoza, 
Deseando la D i p u t a c i ó n provincial que los p u e 

blos encomendados á su custodia participen de los 
beneficios que todavía puede dispensarles en el es
tado de circunstancias apuradas á que nos ha r e 
ducido la guerra desastrosa que nos aflige, pensó se
riamente en regularizar las liquidaciones de suminis ' 
tros que los mismos tienen ejecutados, y ei' su v i r 
tud resolvió nombrar una agencia general de l i q u i 
dac ión á cargo de D . Jo sé del Arco la qye por su 
d imis ión ha pasado al de D . Luis Du lon hab i t an 
te en la calle de la Luna n ú m e r o 47. 

L o que se hace saber á los citados puebles á fía 
de que d i r i j an al mismo todos sus suministros pa 
ra que este los presente á las oficinas donde c o r 
responda, en el concepto que los recibos no se a d 
mi t i r án á l iqu idac ión sino son presentados por e l 
indicado agente general sin que por eJltí tengan ios 
pueblos que satisfacer cantidad ninguna._ 

La D i p u t a c i ó n se persuade que los pueblos c o m 
p r e n d e r á n que solo sus verdaderos intereses le han 
incl inado á adoptar una medida tan ventajosa. Des
de luego con ella deben cesar las desigualdades en 
el orden de l i qu idac ión , asi como toda especie de 
suplantaciones, y torcidos manejos de algunos de 
ios antiguos agentes, y sobre todo el fraude pre
mios y socalinias que tan á su disgusto ven perder 
en este concepto espreciso que todos se conven
zan que la D i p u t a c i ó n persuadida de que asi con
viene á los intereses púb l i cos está dispuesta a llevar 
adelante esta medida y á remover todo linage de 
obs t ácu los que se intente oponer, y para que tenga 
la correspondiente publicidad se anuncia en este 
bo le t ín . Zaragoza Octubre 27 de 1837.= E l Presi 
dente, Francisco Morcno.=:Manuel Lasala Secretario. 

Ayuntamiento Constitucional de Zaragoza. 
H a l l á n d o s e en descubierto los pueblos de A l f o -

cea, Cadrete, el Burgo , Lec iñena , Mar ía , Peñaf lor , 
Perdigjiera, Cuarte, S. Matee, Utebo, V i l l a m a y o r , 
V i l l a n u e b a de Gá l l ego y Zuera, del pago de la 
cuota que conforme al reparto que hizo la Exma. 
D i p u t a c i ó n Provincial en 17 de Ju l i o ú l t i m o les 
Corresponde para alimentos de los presos pobres en 
un tercio del corriente año , se hace saber á sus res
pectivos Alcaldes y Ayuntamientos Cons t i tuc iona
les por medio de.este Pe r iód ico oficial , para que 
en el preciso t é r m i n o de ocho d í a s , se presenten 
á satisfacer las cantidades que se les designó en la 
D e p o s i t a r í a á cargo de D . Antonio Mar t i n , calle de 
las Botigas Ondas n ú m . 4 2 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo, se procederá al apremio contra los 
que manifiesten indiferencia en contr ibuir ,con lo 
detallado al sostenimiento de tos presos pobres. Z a 
ragoza 24 de Octubre de 1837,=De acuerdo dei 
Excmo. Ayuntamien to=Gregor io Ligero , Secretario. 

L a conduta de cirujano de la v i l l a de Luesia, se 
hal la vacante, su dotación cmsiste de una fanega de 
trigo por matrimonio, que a s c e n d e r á su to ta l d cua
renta 6 cuarenta y cuatro cargas de t r i g o , quedan
do d par t ido franco los que no quieran contratarse, 
cuya razón d a r d el ayuntamiento a l agraciado, quien 
deberd hacerse e l cobro p a r a el San Migue l de Setiem
bre p róx imo ; teniendo entendido que se p r o v e e r á e l 
/ 5 de Noviembre , y las solicitudes s e r án d i r ig idas 

francas de por te , a l secretario de Ayuntamiento, 
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SUPLEMENTO 

A l Boletín oficial del Sábado 2 $ de Octubre de 1837. 
V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia 
ce anuncian los remates de las fincas que á continüacion 
se espresan , ios euaies se han de celebrar á los 30 días 
de ta fscha de este anuncio , que se cumplirán en 24 de 
Noviembre del corriente año , dándose principio a las 
10 de su mañana, en las casas consistoriales de esta 
capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de 
primera instancia y escribanía de D. Francisco Royo 
Segura, con asistencia del comisionado administrador de 
los arbitrios de amortización ó persona que lo represen
te, con citación del Síndico procurador. 

Fincas de la pertenencia del convento de Monjas do
minicas de Santa Pe de Zaragoza sitas en la misma, cu
yos arriendos están hechos al estilo del pa í s , y finan 
en 24 de Junio y 24 de Diciembre. 

1. Una casa en la plaza de S. Miguel núm. 195, 
con 48 varas cuadradas de sitio en el piso bajo y 81 en 
los demás pisos, tasada en venta en 14.216 rs. y en 
renta en 500 rs. 

a. Oirá en dicha plaza frente á la Iglesia núm. 193 
que consta de 98 varas cuadradas de sitio en el piso ba-
jo y de 163 en los superiores, tasada en venta en i t . ó i f 
rs. vn. y en renta en 420 rs. 

3. Otra en la calle de Rufas núm. 103 con 86 va
ras cuadradas de sitio , tasada en venta en f.232 rs. vn. 
y en renta en 280 rs. 

4. Otra en la calle de la Imprenta núm. 144 con 50 
varas cuadradas de sitio; su valor capital en venta de
ducido el 10 por 100 con arreglo á la Real orden de 
11 de Mayo último 7.200 rs. y en renta 320 rs. vn. 

5. Oirá en la plaza del Ecce-Homo núm. 98 con 1 2/ 
varas cuadradas de sitio , su valor capital en venta de
ducido el 10 por 100 con arreglo á la Real orden de 
11 de Mayo último el de. 15.300 rs. y en renta 680 rs. 
teniendo contra sí dicha casa un censo de 11. rs. lomrs. 

6. Otra casa en la calle de la Platería núm. 36 que 
contiene 52 varas cuadradas de sitio, tasada en venta en 
14.896 rs. y en renta en 540 r?. vn. 

7. Otra en la propia calle núm. 29 que consta de 
193 varas cuadras de sitio , tasada en venta en 29 580 
xs. v en renta en 1.00 rs. vn. 

8. Otra en la calle de la Morería núm. 166 consta 
de 139 var s de sitio propio en el piso bajo y 115 en 
los demás tasada en venta en f.8t6 rs. vn. y en renta 
en 380 rs. vn. 

9. Otra en dicha calle núm. i 6 ¿ consta de 46 varas 
cuadradas de sirio; y en el primer piso de 57 tasada en 
venta en 7.915 rs. vn. y en renta en 300 rs. 

10. Otra en la calle de la Manteria núm. 153 cons
ta de 49 varas superficiales de sitio ; su valor capital 
en venra deducido el 10 por 100 con arreglo á la Real 
orden de 11 de Mayo último 15 670 rs. vn. y en renta 
696 rs. teniendo contra si dicha casa un censo de 6 rs. 
fto rars. vn. 

1 ;. Otra en la misma calle núm. 154 consta de 48 
varas cuadradas de sitio ; tasada en venta en 12.366 rs. 
vn. y en renta 600 rs. teniendo contra sí dicha casa un 
censo de 6 rs. 20 mrs. » 

12. Otra en la propia calle núm. 160 con 125 va ras 
cuadradas de sitio; tasada en venta en 15.756 rs. vn. 
y en renta 600 rs. con un censo de 6 rs. 20 mrs. vn. 

13. Otra casa en la referida calle núm. 181 con 53 
varas cuadradas de sitio; su valor capital en venta dedu
cido el 10 por 100 con arreglo á la Real orden de 11 

de Mayo último 11.700 rs. vn. , y en renta el de 520 
con un censo de 6 rs. 20 mrs. 

14. Otra en la calle de la Cedacería núm. 2Í con 64 
varas cuadradas cié sitio con una bodega bajo la casi in
mediata de 14 varas cuadradas tasada en venta en 28.364 
rs. vn. y en renta en 1.200 rs. 

15. Oirá en ia calle Malempedrada núm. 1 con 24 
varas cuadradas de sitio; tasada en venta en 8.562 rs. 
vn. y en renta en 320 rs. vn . 

16. Otra en la del Azoque núm. 5 que consta da 
43 varas cuadradas de sitio tasada en venta en 10.65S. 
rs. y en renta en 440 rs. 

17. Otra del suprimido convento de S. Agustín de 
esta ciudad, sita en su calle de la Tripería nú:in. 92 que 
consta de 53 varas superficiales en el sitio bajo y 98 en los 
demás, tasada en venta en 28.1 1 8 rs. y en renta en 800 rs. 

18. Otra del suprimido convento de la Vitoria de 
esta ciudad, sita eu su calle de la Campana núm. 6 con 
la contigua núm. 7, por pertenecer ambas á dicho con
venio y tener servidumbre entre si; su valor capital en 
venta deducido el 10 por 100 con arreglo á la Heal or
den de 1 1 de Mayo último 36.000 rs. y en renta 1 500 rs. 

19 Una hera de trillar del suprimido convento de 
Santo Domingo de esta ciu.iad , que contiene.26.599 va
ras cuadradas toda empedrada Con su caseta pozo, tasa
da en venta en 28.087 rS- vn- y el1 renta en 900 rs. 

20. Un molino aceitero del suprimido convento de 
Mínimos de Fuentes de Fbro sito en los términos de la 
misma villa, en Kegazuelo, su valor capital en venta 
ao.000 r?. vn., y en renta 800 rs. vn. , fina su arrieüdo 
en 8 de Octubre ds 1838. 

at. Una casa en el pueblo de Pefiaflor en la Plaza 
baja y calle del Medio, procedente del suprimido convento 
de los Santos ds Zuera que consta de 1 26 varas cuadradas de 
sitio en la casa y 165 en el corral y cuadra , lasada en 
venta en 10.628 rs. y en ren'a en 400 rs. , vence su 
arrienco en 24 de Junio dé 1838. 

as. Una heredad (huerta) sita en la partida de 
Santa María en términos de Alcañiz perteneciente al su
primido convento de Dominicos de dicha ciudad y con
frontante con el rastro , fuente de los estudiantes y ca
minos que bajan al rio Guadalupe, tasada en venta 
en '93 •54° rs. y en renta en 3.420 rs. , vence su ar
riendo en Noviembre de 1839. 

23. Una huerta con su torre llamada de Mendoza de 
ocho cahíces tierra , que perteneció al suprimido colegio 
de la Merced de Huesca, sita en sus términos, y con
frontante con caminos públicos , su valor capital en 
venta deducido el 10 por 100 con arreglo á la Real or
den de 11 de Mayo último 200.000 rs.y en renta 6.000 
rs. , vence su arriendo en 1 1 de Noviembre de 1839. 

24. Una CíSa del suprimido convento del Carmen de 
esta ciudad sita en el pueblo de Villamayor calle del 
Barranco y calle del Royo que consta de 489 varas cua
dradas de sitio en la casa y 764 varas en dos corrales, 
tasada en venta en 19.740 rs. vn. y en renta en 500 rs., 
vence su arriendo en 14 de Junio de 1843. 

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los 
que quieran interesarse en la adquisifion de las referidas 
fincas puedan acudir á hacer sus proposiciones al sitio 
señalado en el dia y hora que se citan; para cuyo fin en
cargo á los ayuntamientos que fijen este anuncio en el 
paraje mas público de su respectivo pueblo, en benefi
cio del mejor servicio nacional. Zaragoza 24 de Octu
bre de 1837.—El comisionado principal da Amortiza
ción.zzjosé de la Cruz. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 




